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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

Artículo 125 de la Ley 1952 de 2019 

 

 

 

Nro. Radicado del 

proceso 

Nombre del sujeto 

procesal 

Fecha de la 

decisión 

Objeto de la decisión 

1 2019-137 QUEJOSA: ROSA 

ELENA VELÁSQUEZ 

LOPERA 

INVESTIGADA: 

PAULINA HERNANDEZ 

DUQUE 

16 DE ABRIL DE 

2024 

AUTO POR MEDIO DEL 

CUAL SE  RESUELVE UN 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y ARCHIVA 

UN PROCESO 

DISCIPLINARIO DE 

FORMA DEFINITIVA 

 

 

En la fecha 24 de abril de 2024, se fija el presente Estado Electrónico en la página web de la 

entidad (https://manizales.gov.co/) a las siete de la mañana (11:00 A.M.) 

                                                           

 

Para los fines pertinentes, 

 

 

 

ENGIE CAMILA RAMIREZ ZULUAGA 

Profesional Universitario 

Oficina de Control Disciplinario Interno   

Alcaldía de Manizales 
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